
UNIDAD DE ATENCIÓN AL USUARIO

SOLES DÓLARES

PROTESTO DE PAGARES S/. 40.00 POR OPERACIÓN Pago de Gastos Notariales

GASTO POR ENVÍO DE TODO TIPO 

DE DOCUMENTACIÓN
S/. 5.00 POR OPERACIÓN

Envío de Documentación Vía 

Courier a solicitud del cliente.

VALUACIÓN DE GARANTÍAS S/. 150.00  US$60.00 POR OPERACIÓN Pago de Perito Valuador.

BÚSQUEDAS REGISTRALES

S/. 8.00 POR OPERACIÓN

Pago de servicio SUNARP. Por 

hoja. Costo por ciudad y 

propietario.

CERTIFICADO POSITIVO/NEGATIVO 

PARA REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INMUEBLE

S/. 25.00 POR OPERACIÓN Pago de Servicio SUNARP. 

CERTIFICADO POSITIVO/NEGATIVO 

PARA OTROS REGISTROS
S/. 15.00 POR OPERACIÓN Pago de Servicio SUNARP. 

EXCEDENTE POR LA VENTA DE 

JOYAS EN REMATE

15.00% POR OPERACIÓN

Pago de Gastos Notariales y de 

Martllero en el proceso de 

remate.

CONSULTA DE BASE DE DATOS  - 

RENIEC
S/. 3.00 POR OPERACIÓN

Consulta y Verificación 

Domiciliaria.

CORRESPONSLÍA - DESEMBOLSO 

DE CRÉDITO - BN
1.00% POR OPERACIÓN Por el monto total del préstamo.

TARIFARIO DE GASTOS VINCULADOS A OPERACIONES ACTIVAS

El presente tarifario tiene vigencia a partir del 15 de febrero del 2014

TIPO DE TRANSACCIÓN
COSTO OPORTUNIDAD DE 

COBRO
SUSTENTO
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TARIFARIO DE GASTOS VINCULADOS A OPERACIONES ACTIVAS

El presente tarifario tiene vigencia a partir del 15 de febrero del 2014

TIPO DE TRANSACCIÓN
COSTO OPORTUNIDAD DE 

COBRO
SUSTENTO

CORRESPONSALÍA - PAGO DE 

CRÉDITO - BN
1.10% POR OPERACIÓN Del valor de la cuota.

CORRESPONSALÍA - PAGO DE 

CRÉDITO - BCP
S/. 4.50  US$1.80 POR OPERACIÓN Por cada cuota pagada.

DEVOLUCIÓN DE CHEQUES SIN 

FONDOS AL GIRADOR
 * * POR OPERACIÓN Pago al Banco.

SEGUROS DE DESGRAVAMEN - 

INDIVIDUAL
0.082% MENSUAL

SEGUROS DE DESGRAVAMEN - 

MANCOMUNADO
0.102% MENSUAL

0.29% ANUAL Pago Anual

0.024% MENSUAL Pago Mensual.

S/. 182.31  US$ 60.77 ANUAL Pago Mínimo.

0.33% ANUAL Pago Anual

0.027% MENSUAL Pago Mensual.

S/. 182.31  US$ 60.77 ANUAL Pago Mínimo.

SEGURO DE SEPELIO S/. 3.99 MENSUAL Pago a MAPFRE.

SEGURO PYME 0.07% MENSUAL
Se calcula sobre el monto de 

desembolso.

Pago mensual, se calcula sobre 

saldo capital.

SEGURO INMUEBLE PARA 

CRÉDITOS PYMES > A S/.200,000.00 

DE VALOR COMERCIAL DEL 

INMUEBLE (2.34/1000)*1.2154

SEGURO INMUEBLE PARA 

CRÉDITOS PYMES > A S/.200,000.00 

DE VALOR COMERCIAL DEL LOCAL 

COMERCIAL O INDUSTRIAL 
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TARIFARIO DE GASTOS VINCULADOS A OPERACIONES ACTIVAS

El presente tarifario tiene vigencia a partir del 15 de febrero del 2014

TIPO DE TRANSACCIÓN
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Aprobado con Memo N° 03632-2013-GER-CMAC-P del 03 de Diciembre del 2013.

4.- La empresa tiene la obligación de difundir información de conformidad con la Ley Nº 28587 y el Reglamento de 

Transparencia de Información y Contratación con Usuarios del Sistema Financiero, aprobado mediante Resolución SBS Nº 

8181 – 2012.

1.- El presente tarifario está sujeto a variación previa aprobación de Gerencia Mancomunada.

* Lo que cobra el Banco.

Nota:

2.- Si desea solicite Cartillas Explicativas de Fórmulas y ejemplos explicativos de ahorros y créditos ó visite nuestra página 

web www.cajapaita.pe 

3.- El cliente está obligado a pagar por toda transacción financiera el ITF equivalente al 0.005% por transacción.


